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El tratamiento de otra posible entidad (enfermedad) distinta no iba a evitar el desenlace.
La muerte y el riesgo estaba determinado principalmente por su hipertensión, tabaquismo y obesidad, ya que estos son factores claves.
No era adherente al tratamiento, no se tomaba el tratamiento adecuadamente.
Absolutamente ninguna implicación (apnea/polisomnografía e infarto)
Polisomnografía era un estudio, que en el contexto de prevenir el infarto era irrelevante.
Tenía factores de riesgo muy claros para el infarto.
Respecto de la mejoría que podría presentar el paciente ante un eventual tratamiento de una apnea que fue comunicada por el perito el día anterior: CARLOS GIRALDO. Responde: 
No es la persona idónea, no es un tema que tenga experticia en el asunto. Para lo cual es necesario un cardiólogo. Y de ninguna manera hubiese cambiado.
El principal factor de riesgo del infarto es su presión arterial y él no era adherente al tratamiento.
SINDROME DE APNEA OBSTRUTIVA DEL SUEÑO está relacionada a la obesidad. Para tratamiento su principal objetivo es bajar de peso y dispositivo zipac de acuerdo a si es Leve, moderado o grave.
Si tiene un infarto está contraindicado para un paciente una polisomnografía.
Ayuda a reducir el riesgo de infarto: No tiene ningún sentido decir que porque no se le hizo una polisomnografía se da un infarto cuando tenía otros factores de riesgo que puntúan al más de 90% de probabilidad.
De tener apnea obstructiva aportaría 5% al factor de riesgo de infarto que ni siquiera sería tomada en cuenta cuando tiene muchos otros factores demasiado relevantes.

Es comparar peras con manzanas
No hubiera cambiado absolutamente nada si se le practicaba el examen
EL RX DE TORAX demuestra que tenía una enfermedad importante grave ateromatosis y en el ecocardiograma


Qué porcentaje de infarto o riesgo de muerte súbita (sea 60% 70% 80%) en una persona con 4 diagnosticos tales como HTA, Obesidad, Diabetes e insuficiencia renal, el anterior perito refirió que no conocía de existencia de ese porcentaje o probabilidad: 
Buena pregunta eso demuestra que una persona de medicina ocupacional es la persona idónea para hablar de un infarto es como si me ponen a hablar a mí de embarazos o recién nacidos. 
Sí existen porcentajes y está en la literatura médica. 
Solo por un hombre de 46 años tengo el doble de riesgo de muerte súbita 
Es aproximadamente de 30% en los próximos 10 años y 10 % de infarto.
Apnea es un riesgo sí pero es algo incipiente.

CONCLUSIÓN QUE QUISO DAR EL PERITO: 

EJEMPLO COLOMBIA INDICES DE CANCER MÁS ALTOS DEL MUNDO SOLO SUPERADO POR JAPÓN. 
EL TABAQUISMO ES EL FACTOR MÁS IMPORTANTE LUEGO DE LA EDAD. 
EJEMPLO, ME DIO CANCER DE ESTÓMAGO Y ME PREGUNTAN POR LA RELACIÓN DE TABACO QUE SI AFECTA, Y EL CONSUMO DE SALSA ROSADA TODA SU VIDA, TAMBIEN AFECTA. 
PERO LO QUE IMPORTA ES EL GRADO DE AFECTACIÓN, TODO PUNTÚA. 
Y EN ESTE CASO, DEL EJEMPLO, TODO PUNTÚA. PERO YO VOY A DECIR QUE ME DIO POR CONSUMIR COMIDA PICANTE O POR FUMAR TODA LA VIDA.
CERRADA LA AUDIENCIA. 
